
SE:MARNAT SEA 
'AGENCIA DE SEGURIDAD . 

. ENERGiA Y AMB!ENTE 
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ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
. SERVICIO IRIS, S;A. DE C.V . 
. ESTACIÓN DE SERVICIO 5771 

PRESENTE : .. .. - :·_,,. . . · ·: . :: 
· Asunto: Licencia Ambiental Única . . . . . . 

.. . ..·'. ·~ 

. . ·Bitácora: 0.9/LUA0843/0l/17 

En atención a ·:Fa .. solicitud lni;esad·a .~á ·está -Agen~ia:- N:acionar dé Seguridad Industrial y de 
Protecció-n al Medio· Ambienté del S'ettor Hidrocarbur:Os, .en-lo--sucesivo la AGENCIA. el .día 19 
de en er-o 'de 2 O 17 y turnada para su ate:ndÓn .a la DirecCión General de Gesti6n Cor11ercial, 
adscrita a la Unida-d de G_es_tión, Superv.isión, Inspección y Vigilancia Com'ercial; por medio del 
cual en su car~cter de repres-entante legal del establedmiento SERVICIO IRIS~ S.A. D_E C.V., 
ESTACIÓN DfSERVICIO 5771, con ubicaCión en AV. MIGUEL HIDALGO L T. 1, COL. SAN 
FRANCISCO XALOSTOC, ECATEPECOE MORELOS, C.P. 55330, ESTADO DE MÉXICO, en 
lo st:Jc.esivo el REGÚL:ADO. tramita Licencia Amt? lEmtat.Dnrca .CLAU): Una vez evaluada la 
informaéfÓn presentada;y · ·- · · · · · ·. 

l. 

L 

. . ~. 
•' '' . 

. : ,. -. 

', 
. . :· . 

Que ~r :dfa 19 d~ e.nero .'de-. 2017· se recibió 'en -la 'AG·ENCIA, la solicitud de Licencia 
Amb'ierttai'Ünica para el establecimiento SERVICIO IRIS, S.A. DE C.V.; misma que fue 
registrada ·con número de- bitácora 09 /LUA0843/01/17. 

,, '". . ' ' ' :·· . ' ' ' . ,~, 
-.. ~Y . .-· · ::- '. C 0 -N~ :t_~"'E,_R.· ~.N-D O . : __ .><·· · ' 

Que esta Dir~~'ci.ón Gen_eral. qe Gestión Comerciál e;; ··c&mpetehte-para revisar. evaluar y , 
resolver sobre la Lice_ncia::l\mbiénta:I'Úni¿a ~-olTcitáda ·:bor .ei .REGULADO , de conformidad 
con lo dispuesto en lo~;: artícu_í:os 4 fracció-n· XXVII y 37. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

' ~ i!/. 
_/::er 
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Melchor Ócampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfonc1 (+52.55) 91.26.0Ul0 - w>vw.asea.gob.mx 

La l~ gc:ncia N2t:ional ele Seguridad ln1Justrial y t! E:: Protec<:i611 al M(!tjlo Arnbientt' r!e;:l Sector HitJror:arburo:; t:tmbién utiliza el ;¡cr-:Jnimo ''ASE/"' " 
Y las n~li!brCts ''Agencia de S~!~uridad Energra y Ar:-.bicnt{: .. como p~Jr!.e d~ ~ti identid;d ir.~tilu ci ona l 

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. · Que e.l REGULADO cumple con los requisitos necesdi ios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó_ dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0843/0l/17, referida en el RESULT:AN'D-0 1 del presente. 

• Por lo tanto, con fundament:b en Íos artículo~ l'; 3 fra.cción XI. 4 , S fracción ·XVIII y 7 fracción 11 
:de ·¡a Ley de la Age)lcia Nacio.nal de Seguridad Industrial v"~?e- ·prote~~.dórJ ~1 Medio Ambiente 
del Sector Hidro.car:buros; 11 O y 111 BIS. d{:·: l:a.: : l ey .. ~enerai'C:léi.:· Ec¡~ilie:Fio Ecológico y la 

·Protección al Ambienté 4 fracción XXVIr·y 3 7 f.raccióA -)(VIII del Regi'ame.nt e Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .·ln'dustr}al y .de.· Pr:otecp.iflh··.al Medio ·Amt)i:éhte del SeÚor 
Hidrocarburos; 6, 16, i 7 BIS ap~rtado A) fracd:ón VI del: ~eglaménto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección: ª1 · Ambis:nte e.n rnate~ia· ·de Prevención y Control de la 

·Contaminación de la AtmósJera; además del Acuerdo por el que . se . reforman y .adicionan 
diversas di:sposiciones al diverso qwe establece los. procedTmi.ent os para· obtener l:a l,icencia 

· ambiental única, mediante ur1' trámite ú r::ücc:i, así como la ·actual ización ·de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el1 i de· abril d~ 1997, asícomo 
las demás disposiciones que result~n aplicc3, bl~-s:, .e.stc¡, Qireé:ción ·G~neral .d.e Gestión Comercial, . 

. . . ·:. . . ·.. ~. - ,.:. . . :1 -.:. . . 4 • • '? ... "- • ' • • ~ . . '. 

·. R E S U I ·t V .E .. 

PRIMERO.- Tener por cumplidó_s los< reqt;JÍsitos . ~écnicQs: .y legalé.s presentados. pú el · 
REGULADÓ para tramitar y 'obt'ener la:tícenéia.Ambient.9J Ú11ic.a. · 

~ .. "' 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la : :. ' · . 

LICENCIA A~~!ENTAL ÚNtCA N~o .lA\.J:A$EAJ10.16~20.11 
' . . . , ·~ ' 

La ·prese~te ~i ce.ncia AmbientaLÚnica· q.~ed'a sujéta al' (u¡;nptimje~to ªe' las sig.ui·~r:Jtes · 
. ' . . . . . '. . . . . ;. .. -.. . .... ~ ' . - ~-~ ., •. . "' . . . . 

l. 

.... . 
·.::. · ... . 

La Licencia ampara el funcionamiento y la ope~ación del establecimient o denominado 
SERVICIO IRIS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE ·SERVICIQ 577!l. ,:con ubicación en Av. 
Migu:el Hidalgo Lt. ¡ , Col. San Francisco Xalostoc, Ecatep.ec p.e Morelos, C.P. S 53 3 O, 
tstado de MéúcoJ que tiene . c·omo .adiv.id:q.d la:,v.enta ·firi.al al público en general en 
territorio nacional de ·gásÓlina.y d.i.éSel .. conuna.capaddad::Elé ·suministro anual de 5 6 6 2 
092 litros de gasolina Magná, 699 995-litrós .de gasolina Premium y 340 107 litros de 

/:# 
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L;! p, ,¡._; , : ,~~~ ! N~!CJÓilCl l tH: ~ t:;TI.'dd; • d [l ;ch.J s·uií.tl y d·= Pro~(:Ct" i6 r : .td Mccli:J Amhit,~ I ~ dc l5 t~ctor 1-!:<lroc:.:-buroc; también ut::;;: ,:l <d 3cró,;imo ··ASEA'' 
.. · y :=1 ...: p~l i\b" .:!::. "1\f::t:·nc:?. tJ I? 5P.!~ur i !J«!J . E~""r ;:r~·, • ;~ y Amhiee le'' co111o p i\fl ~ df! · ~o.a .• •d ~nt i dc: d in:;•jwcicn=l! 
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Diésel. El establecimiento cuenta para: su operación con las instalaciones descritas en la . 
Tabla 1 del presente. · 

' . 
Tabla l. lnst~laciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna SO 000 litros • 
Tanque. 2 _p.ara · alma~enar gasoli_na. P.remium so 000 litros 

· Tanque 3 para almacenar Díésel SO 000 litros · 
· Dispens;:¡_rios ·: · 4 

Pistolas de de~pacho :,_ 16 Pistolas 

11. La-pres~.nte Ucenci~Am6iehta'i-Onica' se expde .por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación·o.de. actividad; según lefue autorizada. Si es este •el caso deberá 
s_olicitar una nueva Licencia. Si exi.ste ~ambio de ·razón social, aumento en la 

·"t::apatidad de_ almacenamientO.·, .cambios de proceso, ampliación de •instalaciones 
ó la generadón de nuevos residuos p~lig,r.os·o:s, deberá presentar la solicitud de 

· actualización a las 'Condicionar)tes respectivas. · · _ • 
. - .. 

111. La licencia es ·intra.ns{er-ible a otros estable:ciml·e:ntos y se otorga sin perjuic.io de las 
autorizaciones. permisos . .Y registros :que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente.. · 

IV. ·.E·I REGULADO·. hasta ~ri tanto -no .seeniitari· linéámientc5s .. directrices; criteri~s u otras 
· · drsp.osiciones administrativas de. caráCter general por :parte de esta AGENCIA. deberá 

remitir a la Secretaría ·de Medio Ambiente y Recursos Naturales su. Cédula de Operación 
Anual eri los .tér.IT)inos.vigentes establecidos, a partir del.a·ñO 2018. . 

V. 

VI. 

Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar :en la Cédula de Operación a~ual 
. corr.~spqndi_e(lte, co_nfom~ e a lo'.esté3,bJecjdq en. él Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Generar del E;quilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente en nia:teria .de Registro de 
Emisiones y Transferen·da. de ·contaminantes. las emi'siones de los contaminantes a la 
atmósfera; ,hidrocarburqs totales, benceno, . to·lueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanqu~s d·ealmace~amient~ y losdispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá. éum.plir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vlll"y IX del Regla,mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambient-e en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y.18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisione~· y Trarisfer.encia g:e .Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminante.s y sust~hcias _qu~ se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte estableddo e·n la N2rm~ Ofic?ia! Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la.li~ta eje sus~ancias . sújetas ·?reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaf!iTnar.Jt~s; en e'st~' n:'lismo. orden de i·deas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas .córr;es.ponpientes. · · 

. . . - 1 .. . . 

VIII. E~ RE~_.UL~DO ~e~?erá ~jüstNS:~io~_ ·~ar)~~a p~e_r-~.?·o~~tt~(~~ - 1?,_ que ~-~~respond_a a _l?s 
termmos, cond1c1ona[1tes~ y/o . retomendac1on·~s. - ., a?.eAtadqS en la ' Autonzac1on 
condicionada en materr(de·lmpact_o y Ri~sgo Amtiie_ñt~i:-Qtorga~·a: por la Secretaría de · 
Eco_logía del Gobie~n,o . 9el ." Jst~do_- , _g~ _:-. · ~M . .é~icp •... Ó~ln· :· · ['Jo. ·:.· de . _oficio · 
DGPA/212-01AOOO/N1340/99', de :fédú :o$_:··ae· septie"mb f:¡; d·~ ' 1999, a 'favor del · 
REGULADO. . . 

IX. . Ei REGULADO, en caso de paros progra.mados por· manteni~·iento de lá.instalació.n que 
impliquen desfogues o emisiones 'a ·la atmósfera, deberá dar aviso ·por· escrito a esta 
AGENCIA por lo menos··con. 10 días.·hábiles de anticipación informando~ las medidas de 
seguridad que serán im~;lern~ntaga~ par~ :~y.itar .rtes,gos;,<{per?-cio.n_al_es ·y ambientales. En 
·el: caso de paros circunstanciale~,; :e(: ~'EGtJtADO .de_IJ~'f.~-~d,ar.,avisO:, de: manera inmedíata 
a las depé1dencia~ de Pf<:rtección·(j'í;ii corre,Sp,OJidi~R't~~ .'· ·_:·-- .; ."·, <, : • • . 

X. Para el caso . de paros programados . por mañt~~j"~¡e.~t~~ ·· ·éi _ .. REGULAQO:· deberá · 
implementar las mejores prácticas para .. minimizar las_,emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan -lineamientos., directrices, criterios . u otras 
disposiciones administrativas de carácter general p.o.r _par.te_ de. esta AGENCIA. 

. . ~ . . ·-
. XI. El REGULADO deberá· .realizar acciones.,de mar).~eri)mi'er;lto peci~:C!ic:o·. a los eqUipos 

indicados en la Tabla l .d,e l:a _presente, mismas g.ue ·4.e.he.rán regi:str.acs_e,.en una bitácora 

de operació~:que ·s~rá suscep.tibl~--~- s,er: -:~erifica~a por;·~s;a AGE.J)!f)~:· :· ·:, -' . · 1 
XII. El REGULADO deberá participar en los planes de ~~·t:Jting~n~ia que instrumenten las 

autoridades ambientale-s locales, con el fin de controJár lad>otarilinación que se presente 
por condiciones meteorológica!) desfaVoraoles, o ·. ·emisiones extraordinarias no 
controladas. · .. ... '\_ 

~ · . ~ 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento v:de supervisión 
o monitoreo·. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan. equipos, · líneas, dispositivos e· instrumentos de control, para verificar' la 
integralidad de sus elementos. · 

. . -

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo -establecido en el artículo 34 Bis 
·del Reglamento de la Léi General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la N.OM-16.1-SEMARNP\1-:201I, _que establece los criterios· para clasificar 
a los _Residuos de · Manejo Esp·edal y ·deterininar cuáles están sujetos ·a Planes de 
Manej0; el listado de lo~ mismos< el procedimiento para. la inclusión o exi:lusión a dicho 
listado;.así como los elementos ·y procedimientos para la formulación de los planes d.e 

~n~~ ~ 
• . • 1 

XV. El REGULADO deberá g?randzar· que .. el rn.ane]o .dentro y fuer;:; de su~ instalaciones de 
. los· :r~siduos· ·',:¡Deligros.o ·~~ .. lodo:S:' prcní~hiehtes ·de ·lodos aceitosos d~l sistema · de 
.•. de~antación (trampa~); <o~.is ton{añ~) · y ~óÜd'<;>s de mantenimiento automotriz 

(envases vados .impregnados de aceite y anticongelante) (0.06 ton/año), que 
genera cumplen con·lo establecido -en 'los Artículos 1S1, 1S1 Bis, 1S 2, 15 2 Bis de la Ley 
General d~T Equl.librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de 
la Ley Gene·r:al para la Prevención y 'Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas OfiCiales Mexicanas v.igentes· aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, debeTá garantizar el c.umplimi:e·nto del ·artículo 3 S del Reglamento de la 
- Ley Géneral para la Prevención y Gestión. Integral de los Residuos, en el cual se establece 

el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, asf como de los 
artk:ulqs 43 y 4-S, dei.Regl.artrehtó .d.e la.Ley:..'General par.a la PrevenciÓn y Gestió61ntegral 
de !Ss --Residuos, en d caso de qu·e el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caract.etísticC?-s sean considerad-os peligrosos según la NOM-OS 2-"SEMARNAT -2005, 
deberá aúualiz.ar su Licen.~ia . . . -· . 

XVII. El REGULADO deberá ' cumplir · con . lo estableci-do · en los Artículos : 83 · y 84 del 
Reglamento de ·la L·ey General para ra Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 

1 
establecimiento . ' · · . · ~ 

XVIII. El REGULADO deberá l.levar .una bitácora -de. operación, mantenimiento v:'de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendio.s y de detección de incendios, en la que se 

!? 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, . para verificar ·la 
integridad de sus elementos, la cual será su..~ceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la op,~racion>{f.u-~c~i,~na~i~nt;· d·e su e'stablecimiento y sin menos~abo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposidone.s:señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otro.s ir¡strumentos jurídicos 
aplicablesa las actividades del mismo. . · · ··- · 

XX. El incumpilmi·ento de l~s - c'qndidónantés · f.ijaqás' .·en -esta __LicenCia, :¡a · Cey . General del 
Equilibrio Ecológico y la·. Pr,ot~.tción. a:1 Ampiente,Ja Ley 'General par'a . .Ja_ Prevención y 
Gestión Integral de-los Residuos y Jos Reglamentos ·que de .ella's· se derivan~ -así c.omo en 
las Normas Oficiales Mexica(l:as y otros instrumer).tos j urídicos . vigentes. que sean 
.aplicables a la operaciór:1 y fun~fóHam:iento _qel esta81-eq·imi'ento.·,:'as.f como la pres.entación 

. de quejas en forma justificada· --v 'reiterada. o .la ocu t-éencia'. de eveh·tos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños ·a! medio . ambi~nte --Y a l()s bienes 
particulares o .-nacionales, podrá ser :sancio.nádo->:POr ' parte·· ·de - la __ AGENCIA; de · 
conformidad con las dispo.sicione's a'plicaoles :·. : :·:. ' . .. \. ·. ·: . . . . . 

TERCERO:- Notificar aiiNG. GERARDO.PESlDER:IO "BALC:A~ARCAVERO, en representación 
del establecimiento SERVICIO IRIS, S .. A. DE C:V . .' el presente acuerdo de.conformidad 'cón el 
artículo 3 5 de la Ley Federal _de Proceéjimiento-'Admini's.tFati~o. . _ · · 

·, . 

BITÁ~ORA: 09/LUA0843/0.l/17 
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Mélchor <Jcarnpo No 469, Colonia Nueva 1\nzures. Delegación Miguel Ht~lalgo. C.P. 11590, Ciudad de México: 
Teléfono C.•·52 55) 91.26.01.00 - www:a.Sea.gob.mx 

U! A;;tin<."ií! N;~dunal t;~; ~(:gum~;¡(j lnii..JS!M:ial v dt.:: PrOO:..(:Cdón ~!Medio A:nhic:n t ,.~ del Sectur l··lidroc:,rbiJics tarnbiér~ ut1:17.a_cl acrónimo 'ASEA" 
y ! :¡~ p((\ab;as "Ag~.nci~ de Scgurid«G. Ene í~~i:-~ y Ambiente" como pttrte d: su i tk~ 11tidad institvcicn~! 




